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f. Reglamentar la aplicación de la producción científica e intelectual de 

propiedad del autor según las normas legales vigentes. 

g. Recomendar al Consejo Directivo el otorgamiento de títulos honoríficos y 

distinciones académicas. 

h. Aprobar el calendario de actividades académicas de la Institución. 

i. Proponer ante el Consejo Directivo, el otorgamiento de las comisiones de 

estudio del personal docente, acorde con las normas legales y estatutarias, 

los programas de capacitación institucional y la disponibilidad presupuestal. 

j. Resolver las consultas que le formule el Rector. 

k. Rendir informes al Consejo Directivo cuando se le requiera. 

l. Analizar las situaciones académicas presentadas que surjan en la 

interpretación de los Estatutos y recomendar al Consejo Directivo, quien 

definirá la solución del conflicto. 

m. Actuar como segunda instancia de las decisiones de los Consejos de 

Facultades, siempre que proceda dicho recurso. 

n. Recomendar al Consejo Directivo el presupuesto anual para soportar el 

ejercicio misional de la Institución. 

o. Las demás que le correspondan por su naturaleza y las normas vigentes. 

 

CAPÍTULO III 
DEL RECTOR 

 

ARTÍCULO 31. REPRESENTACIÓN LEGAL. El Rector es el representante legal y 

la primera autoridad ejecutiva de la Institución Universitaria Mayor de Cartagena. 

ARTÍCULO 32. REQUISITOS Y CALIDADES. Para ser Rector se requiere: 

a. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio. 

b. Poseer título universitario y de postgrado a nivel de maestría y/o doctorado 

c. Haber desarrollado actividades académicas relacionadas con alguna de las 

funciones sustantivas (investigación, extensión, proyección social o 

docencia) en instituciones de educación superior, por un período no inferior 

a cinco (5) años. 

d. Acreditar por lo menos dos (2) años de experiencia en cargos administrativos 

del nivel directivo en Instituciones de Educación Superior como Decano y/o 

Vicerrector Académico y/o Rector. 

e. Estar vinculado con la Institución como Docente de Planta o Directivo. 
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f. No tener sanciones disciplinarias por faltas graves, gravísimas dolosas o 

realizadas con culpa gravísima, acorde con lo establecido en la norma 

disciplinaria vigente. 

g. No tener sanciones vigentes con ocasión de la violación al Código de Ética 

Profesional, emanados de la autoridad ética correspondiente a la respectiva 

profesión. 

h. Estar a paz y salvo fiscalmente con el Estado Colombiano. 

i. No estar incurso en inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y 

conflictos de intereses señalados en la Constitución, en la ley, el Decreto 128 

de 1976, y demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. 

PARÁGRAFO. Los requisitos anteriores deberán ser acreditados al momento de la 

inscripción. 

Nota: Modificado literal d del articulo 32 mediante Acuerdo N° 18 del 18 de mayo del 2022. 
 

ARTÍCULO 33. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Quien desempeñe 

el cargo de Rector adquiere la calidad de empleado público y está sujeto al régimen 

de inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos consagrados en la 

Constitución Política, la Ley, los Estatutos y los reglamentos. 

El cargo de Rector es de tiempo completo e incompatible con el ejercicio de la 

profesión y con el desempeño de cualquier cargo público o privado, salvo el ejercicio 

de la docencia por hora cátedra en el número autorizado por la ley vigente. 

ARTÍCULO 34. PERIODO Y FORMA DE DESIGNACIÓN DEL RECTOR. El Rector 

será designado por el Consejo Directivo en sesión especial y exclusiva para ello, 

para un periodo de cuatro (4) años contados a partir del momento de su posesión y 

podrá ser designado para un período más de manera directa sin necesidad de 

realizar convocatoria, la cual será reglamentada por el Consejo Directivo. Si el 

Consejo Directivo no designa directamente al rector para un segundo periodo, se 

realizará convocatoria reglamentada por este, teniendo en cuenta como criterio para 

ello, los planes y programas presentados por los aspirantes, los resultados de las 

pruebas de competencias y el análisis y valoración de sus calidades. El Rector será 

designado mediante el voto aprobatorio de por lo menos cinco (5) de los miembros 

del Consejo Directivo. 

PARÁGRAFO 1. El Consejo Directivo reglamentará mediante acto administrativo el 

procedimiento para la designación del Rector. 

PARÁGRAFO 2. El Rector que no haya sido designado directamente por el Consejo 

Directivo para un segundo período, podrá aspirar a un segundo período en la 

convocatoria que realice el Consejo Directivo. 
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